
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200069400 

 

De cara al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la interesada en este 
trámite no subsanó los defectos de que adolece la solicitud en término legal (art. 90 CGP), el 
Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA 
formulada por APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A. - APOYAR S. A.  contra 
SANDRA MILENA SIERRA 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin necesidad de 

desglose, previas anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 



Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

4cf03b1c8967e5445b828b1062da44ba8ed1f60ba7757dbbe73fdbb021658a48 
Documento generado en 03/09/2021 01:32:55 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


